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MENOR CUAfYffA ACIO At f{'1Ol2024 - tD f{'¿t45.320
ADQUIíCIó DE SIIJÁs UNfVERSITARUIS COf{ ruP|TRf

Entre la Unlver:¡dad l¡acloñel & VllLÍrk del Esplftn¡ S.nto, con RUC i¡. t@487!¡64, dom¡ciliado en Boulevard
Rio Apa c/Juan Carlos (caio) Scavone de la ciudad de Villarrica, Repúblicá delParaguay, representada para este acto
por el M. Ma& gmóll Bcnltez Ordz, en su carácter de Rector de la Univers¡dad Nacional de V¡llarica del Espíritu

Santo, con Cédula de ldentidad i¡'¡t43.8O1, denominado en ad€lante la COI,ITRATANTE, por la otra, el Sr. Frenc¡sco

Sablno Roteh tópcr, con RUC N'787858-3, dom¡c¡li¿da en Calle Caacupé N'¡14 c¿s¡ Defensores del Chaco, d€ la

ciudad de coronel oviedo, Repúbl¡ca del Paraguay, denom¡nada en ad€lante el PRovEEDoR, denom¡ñadas en

coniunto "LAS PARTES" e, indiv¡dualmente, "PARTE', acuerdan celebrar el presente Contrato dc Adqulsklón de

Cllár uñtuerslterlas co.r pupatra, el cual estará sujeto a las s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:

I. OEJETO O€L COiITRATO

El presente contr¿to tlene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la Unlvcls¡dád Nac¡onal

de vltLfftca dcl Esplflú S to y Et P¡orr€Gdor, las panes entre sí, en relac¡ón a la prov¡sktn de los b¡enes adjud¡cados

en el marco de la t¡dt dó.r dG M.nor Cuarnh .dond 
'f 

lO/2O24 - AdCu¡tk¡ón d. silhs unlGsftarias con pupftr€
- lD ¡145,320.-

2. DOCI'ME¡IITO5 IXfEGNANTES DET CO TIATO
Los documentos contractuales, que forman parte integral d€l contrato, además de los documentos contractuales

f¡rmados por las partet son los sigu¡ent€s:

a. contrato y sus adendas o modilicac¡ones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modiñcac¡ones;

c. Los datos cargados en elSICP;

d. La oferta del proveedor;

e. Lá resolución de ad.¡ud¡cacón del contrato em¡t¡da por la contratante y su respectiva notificación.

3. DOCUMENTOS ADIOOi{ T¡5 DEL CO TRATO

Los documentos adic¡onales delcontrato son; no aplica,

4. IDEUTIFICAOóT DEt CTÉD.ITO PRESI'PUE§TARIO PANA CU¡AIR Et COiIPROT/II5IO DEruVADo DEI COÍ{fRATO

El créd¡to presupuelar¡o para cubrir el comprom¡so derivado del gresente contrirto está previsto conforme al

Cert¡f¡cado de Dispon¡bil¡dad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N' 445.320.

s.pRocÉDlMrElfro DE COIÍTRAfAOÓÍ{
El presente Contrato es el resultado de la l¡citack n d€ M.nor Cuanda i¡.donel x' 1O/2@a - Adqulsidón de sllla
unlyefsiü¡rles con puplür - tD ¡l¡t5.:¡20, convocado por la Urúvcrsldád l¿ado.tal dé Vlllafflce dcl Esplrftu Santo. La

adjud¡cac¡ón fue realizada se8ún Resoluc¡ón del Rectorado N' 2.03712024.

6. PRECIO UN]ÍAiIO Y Et IMPOÍIE fOfAT A PAGAN FOR LOS BI€Í{ES Y/O SERT'ICOS

El monto del presente contrato asciende a un monto totalde Gs. 57.814.m0 (Guarenles cincuenta y s¡ete m¡llone§

ochoc¡entos catorce m¡l) IVA lncl
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Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o d¡screpanc¡a entre los m¡smos, la pr¡oridad se daé en elorden enunc¡ado anteriormente.
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MEfi¡OR ClrAtfffA I{AOOÍ{AL N' rol2024 - rD ' ¿t45.320

ADQUTSIOóÍ{ DE slU¡S UNTVERSTTAnIAS CO ?rrPffRE

L¿ Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida d€l sumin¡stro de los b¡enes y ¡a

subsanac¡ón de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resuhen pagaderas de conform¡dad con lo
d¡spuesto en estes bases ycond¡c¡ones.

El pago se real¡zará en guarenfet de conformidad al Plan d€ Ca¡a y a los fondos efect¡vament€ transfer¡dos por el

M¡n¡ster¡o d€ Economfa y Finanzas a la cuenta administrat¡va de la ¡nstitución contratante, con poster¡oridad a la

entrega total de los bienes ad.iudicados y a la preseotac¡ón de la factura corespond¡ente.

El plazo de pago seá dentro de los 60 (sesenta) dlas calendario contados a partir de la fecha de facturación. Este

plazo será suspendido automát¡cámente cuando los bienes no se ajusteñ a lo est¡pulado en las especific¿cioñes

técn¡cas del Pl¡ego de Bas€s y Cond¡ciones y r€qu¡era por lo tanto de la adecuación correspond¡ente por parte del

ad.iudicado. Asf misrno, se suspendeá el pl,azo anted¡cho, cuando la docurnentación de respaldo (fadura, nota de

remisión, etc.) no se ajuste a lo estipulado en el Contrato, contenga errores ¡mputables aloferente o no se ajusten

a las disposiciones tributar¡as viSentes,

De los montos facturadot se aplicará una Retención confome a b elablecido en el Art. 63 de la Ley 7021

mod¡ñcedo por el Art.277 delal,et 722a123 del Presupuesto General de la Nac¡ón 2024 s€ retendrá el equ¡valente

el cero coma cinco por c¡ento (0,5%) sobre el ¡mporte de cada fadura, deducidos los impuestos corfEspond¡entes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar interés al Proveedor es a partir del pr¡mer dla

sigu¡ente al \rencimiento del plazo de pago establecido y se hará de conform¡dad al Plan de Caia y a los fondos

efectivamente tr.nferidos por el Minister¡o de Hacienda a la cuenta adm¡n¡strativa de la ¡nstituclSn contratante.

La tasa de ¡nterés que se aplicárá es del 0,01'6 por cada dfa de atr¿so hasta que hay¿ efectuado el pago completo.

La mora sérá computada a partir del día s¡guiente delvenc¡miento del pago.

7.J!§ErClLqEIggrf IEAIQ
La vigencie del contrato será de§de su suscripc¡ón hala el cumpl¡m¡ento total de las obliSaciones.

8. Pt-AiZO. Lt GA¡ Y OO DIOO¡Es DE l¡ Pi(,vl$óf{ DE BIEÍ{ES Y/O SEnMOG
Los bienes y/o servic¡os d€bérán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en €l Plan de

Entregas y/o prestac¡ón de servic¡os del pliego de bases.

e.¿0uula@ilpfl-c9u! ¡q
La adm¡n¡strac¡ón del contrato estará a cargo del: Li€. Manuel Garcla g€nfte¿, D¡rector General de Control lnterno,

depend¡er¡te de la D¡recck n General de Admin¡str¿c¡ón y Finanzes d€ la Univeridad Nac¡onal de Villanice del

Esplritu sarto.

10. FORMAS Y TÉRMIf{O§ PAf,A GA¡AÍ{ÍIZAR EL CUMPUMIENÍO DEL COf,fRATO

La garantía para el fiel cumplim¡ento delcontrato se regirá por lo establecido en las Condic¡ones Contraduales, la

cual se presentará a más tardar dentro d€ los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato.

11. MULTAS
La5 multas y otras penalk ades que rigen €n el presente contrato seÉn aplicadas conform€ con lo estable€¡do en el

pl¡ego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantla de F¡el Cumpl¡miento de Contrato, la

contratante podrá apl¡cár el procedimiento de resc¡s¡ón de co¡tr¿tos de conformidad al Decreto POR LA CUAL SE

REGTAMENTA tA LEy N'702v2022 "DE SUMtNtSfRO Y CONTnAfACIONE§ PÚBLICAS', caso contr.r¡o debeá segu¡r

aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescislóñ del contrato o la apl¡cack n de multas por enc¡ma d€l porcentale de la Garantfa de Cumplim¡ento del

Contrato deberá comun¡caBe a la DNCP a los fines previstos en el anículo 1¡14 dG la LeY N' 702!22'

I2. CAUSAI¡S Y PROCEUMIE TO§ PANA SUSPE'{OER.IERMIIIAR O RESCINDIR

Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o resc¡nd¡r

elcontrato, son las establecidas en la Ley N'7021¡/22, y en las cond¡ciones contr¿ctuales de este pl¡ego de bases y

condiciones.

13.
cualqu¡er d tra s reglas elablecidas en

la leg¡slación d

ren d¡mi entOS
e¡rtez i36 c/ Carmelo Pfr¿lta

prdóL{39i¡ 86 052' 203138

Ortiz
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cof{TRATO MCr{ r' L2nO24
MErr¡oR cuArlA MctoilAt ,{'1ol2024 - tD N'¡r4i,320
ADqUEloó oE SITIAS uf{IvE¡s¡TARIAS coN PUP]TRE

r¿. t¡ut¡oó¡ o¡ u eo¡uolcroó¡
S¡ la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolviera anular la ad¡ud¡cación de la Contratación debido a la

procedenc¡a de una protesta o ir¡vest¡gación instaurada en contra del proced¡m¡ento, y si dicha nul¡dád afectara al

contrato ya suscrho entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará

automátlcamente sin efecto de pl€no d€recho, a part¡r de la comuñ¡c¿c¡ón ofic¡al realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las responsab¡l¡dades y obligaciones derivadas de lo eie€utado del con$ato.

15.!Q!9tUAqE!!oxInAI0
El contrato, asl como toda la correspondenc¡a y documentos reletivos al contr¡to, debeÉn ser escritos en ¡d¡oma

castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contr¿to, pueden estar redactados

en otro ¡dioma siempr€ qu€ estén acompañados de una traducción r€alizada por traductor matr¡culado en la
Replrbl¡ca del Paraguey, €n sus partes pert¡mfltes al id¡oma cástellano y, en talcaso, d¡cha traducc¡ón prevelecerá

para efedos de ¡nterpretación del coritrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la

exact¡tud de d¡cha tr¿ducc¡ón.

En el m¡smo plazo ind¡cado en el párr¿fo anterior, se deb€rá remit¡r a la convocente la actual¡zac¡ón de la

mencionada declaración jurada, une vez final¡zada la e.iecuc¡ón del presente contrato,

ts. surn¡pcró¡
EN TESTIMONIO conformi dos)ejempla res de un mismo tenor yaun efecto en la C¡udad

de Villarr¡ca, Repú del de

It

Sr. F Ortiz

Espíritu SantoU de V¡
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